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DECRETO 1685/1967, de 18 de julio, par el q~ se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros aT 
excelentísímo señor don Luis Díez Alegria GutiéTrez. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado_ en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos ' sesent a. y SIete. 

FRANCISCO FRANOO 
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 

el excelentisimo sefior don Luis Diez Alegría Gutiérrez, vengo 
El Ministro Secretario general 

del MOvirnlento, 
JOSE SOLIS RUIZ en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. , 

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado. en Madrid 
8. dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y slete. 

FRANCISCO FRANCO DECRETO 1687/ 1967; de 18 de julio, por el ,que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de CiS1IeTos al 
,excelentísimo señor don Torcuato Fernández Mi
r.anda. 

El Ministro Secretario genera.l 
del Movimiento, 

JOSE SOLIS RUIZ 

DECRETO 1686/ 1967, de 18 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al 
excelentísimo señor don Santiago Alvarez Abellán. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo sefíor don Torcuato Ferná.ndez Miranda, vengo 
en CIOncederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ' Madrld 
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta Y, siete. 

En atención a los méritos y' circunstancias que concurren en 
el excelentísimo sefior don Santiago Alvarez Abellán, vengo en 
c¡xmcederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 

' El Ministro Secretario general 
del Movimiento, 

JOSE SOLIS RUIZ 

FRANCISCO FRANCO 

IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA' INSTANCIA 
E INSTRUCCION 

ARENYS DE MAR 

En autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía que se sigue en este Juzgado 
a instancia. de don Jorge Martorell So
pena, mayor de edad, casado, vecino de 
8e.n PoI de Mar, contra don Jue.n Clara
munt Lloveras, en ignorado pa.x:~ero, y 
en su caso, contra sus desconoc~dos he
rederos sucesores y derecho-hablentes o 
herenc~ yacente del mismo, y en ejecu
ción de sentencia:, se anuncia la venta 
en pÚblica subasta, por primera vez y tér
mmo de veinte días y por el preCio que 
se dirá, de la siguiente finca: 

Casa sefialada con el número 5, antes 
17, en la ca.lle Nueva de San PoI ~e Mar, 
compuesta de un cuerpo y un plSO, con 
un pequefio patio al frente, hoy edifica.
da una pequefía habitación en la parte 
Norte, actualmente ya construí~a y com
puesta asúnismo de planta baja y piso, 
cuya extensión superficie.1 no consta, lin
dante : por la derecha, entrando, Este, 
con finca de Buenaventura Puig; por el 
frente, Sur, con la calle; por la izquier
da, Ot:: te, con prediO de los sucesores de 
lfuenlbventura Adroher, y por la espalda, 
Norte con un callejón nombrado de Are
ne.s, que sube a la calle de Manzanilla. 

Consta. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Arenys de Mar en el tomo 
8 del archivo, libro 1 de San PoI de Mar, 
folio 32 vuelto, finca número 400, inscrip
ción octava. 

La descrita finca se halla unida . a la 
colmdante, existiendo une. comunicación 
entre ambas o servidumbre de hecho de 
paso, constituyendo una unidad de ex
plotación de negocio de hostelería, que 
regenta el propio don Jorge Martorell So
pena, quien satisface un canon al pro
pietario de la finca. colindante por tal 
derecho de comunicación; asimismo exis
ten dos arrendatarios que satistacen una 
renta anual de siete mil ochocientas pe
retas entre los dos contratos independien
tes de arrendamiento acogidos a: la vi
gente Ley de Arrendamientos Urbanos. y, 
por consiguiente, a los beneficios de ia 
prórroglb forzosa de los mismos. 

Servirá de tipo para la subasta la su
ma de cuatrocientas noventa y siete mil 
ochocientas tremta y dos pesetas, según 
valore.ción realizada por arqUitecto; ha. 

Administración de Justicia 

llándose los titulos de propiedad en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la SaJa Audiencia de este Juz
gado, se ha sefialado el día ce.torce de 
agosto próximo, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas inferio
res a las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse e. la calidad de ceder 
el remate a tercero; que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores 
consignar previament,e en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destina- ' 
do al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del precio de 
valoración efectuád!t, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. cuya consignación 
~e devolverá IbCto seguido del remate, 
excepto la que correspond~ } ~ al tnejor 
postor, que qu~a.rá en deposito como 
gara.iltía del cumplimiento de su obliga. 
dón, y, en su caso, como parte del preeio 
de venta; que los gastos de subasta, de
rechos reales a 1;a Hacienda Pública y 
demás inherentes a la venta serán de 
cuenta del rematante. 

Arenys de Mar, 13 de julio de 1967.
El Secretario, Vicente Martínez.-3.17~C. 

BARCELONA 

Don LUis Serrano de Pablo, Mlbgistrado, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 18 de los de esta ciudad. 

Hago saber : Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda 
bajO el número 289 de 1966, se tramita 
prOCedimiento Judicial 'sumario que regula 
el artículo 131 de la. vigente Ley Hipote
caria promovido por cCaja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona», que 
goza del beneficio de pobreza, represen~ 
tada por el Procurador don Angel Que

' ma.da Herce, contra don Manuel Granes 
Trepat, sobre reclamación de un présta.
mo hipotecario de ¡inporte 175.000 pesetas 
con más el importe de los semestres ven
cidos importante 10.500 pesetas y además 
intereses de demora y costas, garantizado 
todo ello por hipoteca constituida sobre 
la siguiente finca: 

cUrbana.-Molino harinero en estado 
ruinoso con su habitación contigua., de 
bajos únicamente, sirl numerar, hoy de 
número diecisiete, con un cubierto al de
trás ,que de. a la calle .del Molino, y en 

parte descubierta, sita. en la villa de caJdas 
de Montbuy, paraje conocido «Terra.ses., 
cuya finca sehaJla atravesada de Este 
a , Oeste por la calle d.: Llobet y Vallobera, 
que ocupa una superficie de seiscientos 
ocho metros ochenta y un decimetros 
ochenta y cuatro centimetros ocho milí
metros cuadl'ados, que descontando la 
parte vial qUe la atraviesa han quedaQo 
reducidos a cuatrocientos cirlcuenta y ocho 
metros ochenta. y un decímetros ochenta 
y cuatro centímetros ocho milímetros cua.
drados de los cuales, treseientoB sesenta 
metros' cuadrados son de superficie cubierta 
y el resto de superficié descubierta; exIs
tiendo en dicho terreno un pozo con motor 
para extracción de agua. lirldante en jun
to, por su frente, que es el Oeste, con calle 
de Santa Teresa, en cuyo linde ocupa 10 
edificado veintiún metros sesenta centí
metros ; izquierda, entrando, que es el 
Norte, punto de confluencia de las calles 
de Santa Teresa y del Molirlo; derecha., 
que es Sur, mediante lmea quebrada. re
gular, cuya suma de lados miden apro
ximadamente tremta y dos metros, con 
finca de don José Alsina Cinca, y por el 
fondo o espalda, que es el Este, mediante 
línea de treinta y un metros, la ' parte 
edificada. con calle de Molirlo. teniendo 
dicha edificación una. Unes.. de diecmueve 
metros diez centímetros, por la calle . de 
Llobet y Vall-llobera, actualmente eXlSte 
en esta finca por la parte de la calle 
Llobet y Vall-llobera una nave industrial 
cubierta de teja á.rabe y de superficie 
unos doscientos catorce metros cuadrados 
y un vivienda con piso de tres habitacio
nes entre dicha nave y el linde Sur y con 
frente a la calle del Molino. nave mdus
trial y construcción nuevas en la fmca, la 
que conserva de las que eldstían, otras 
varias construcciones y edificaciones. Ins
crita al tomo 265 del Archivo, libro 20 de 
Caldas de Montbuy, .folio 122, fmea 49, 
inscripción 10.» 

Por el presente se anuncia la venta en 
segunda pública subasta, término de vein
te días y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio de su valoración, le. fmea 
anteriormente descrita, que a efectos de 
primera pública subasta fué fijada en la 
suma de trescientas cincuenta mil pesetas. 

La subasta. tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito en la cuarta planta 
(nuevos edificios de Juzgados), Pase de 
Pujadas, el día 22 de agosto próximo, y 
hora de las doce de su mafiana.. bajo las 
condiciones siguientes: 


